
Núm. 209. Sábado 11 de Septiembre de 1948. 75 Cts.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año).......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio).........  50

Idem (semestre).......... ........ 30
Particulares y otras entida

des (año)......................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)............... 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8E PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no ven»a re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 . Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales’ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia 

üeiegaGión provincial lie Ahaslecimienlos 
j Transportes

Precios de tasa actualmente vigentes para 
la venta de artículos no intervenidos
De conformidad con lo dispuesto en la 

norma 16 de la circular núm. 511 de la 
Comisaría general de Abastecimientos y 
Transportes, se hace público, para gene
ral conocimiento, que para la venta de 
artículos no4 intervenidos, se hallan vigen# 
tes los precios de tasa, topes máximos, que 
se detallan a continuación:

- La manteca de cacao y el c^cao en pol
vo seguirán vendiéndose a los precios de 

. 22‘50y 12'50 pesetas kilogramo respectiva
mente. Sobre los precios al público podrán 
incrementarse los arbitrios municipales.

Al público 
Ptas. Kg

ARTICUIXIS
Sobre 

vagón ori
gen.

Ptas Tm.

Al 
público

Ptas. kg.

ARTICULOS
Al por 
mayor

Pías, kg

Al 
público

Ptas. kg.

De leche de cabra:
Fresco, escurrido y salado 
Curado................................

15 70
18 50

Carbón vegefal (O. P. Go
bierno 27-12-1946)

De 1.a clase (de buena 
calidad, procedente 
de leñas de encina, 
alcornoque, roble, 
haya y pino, en tro
zos tamaño superior 
a 15 mim diámetro).

De 2.a clase (de brezo 
y raíces de otras 
plantas, zaragallas 
y otros no especifica
dos en el apartado 
anterior)...............

Ciscos procedentes de 
los carbones men
cionados en el apar
tado primero........

Picón vegetal de resi
duos carbonizados 
en rama y cisceís no 
especificados en el 
apartado anterior..

Leñas (orden de la refe
rencia diada)

De encina, roble, ha
ya y pino.............

De otras clases..........
- - *' ■

G00

460

350

' 300

160
140

0 79

0 61

0 49

0

0
0

43

35
33

Observaciones.—Cuando se venda al pú
blico al por mayor, en cantidades de 1.000 
o inás kilogramos, se deducirá de los pre
cios al público el margen comerciál del 15 
Por 100 del detallista.

En las Ventas al público, se redondea
rá én\más o en menos, si la fracción es 
superior o inferior a tres céntimos.

Serrín (Circular núm. 25 Junia Precios)

El precio de venta del serrín nunca po- 
urá ser superior al 50 por 100 del que tie
ne señalado la leña troceada.

Conservas de pescado (circular número 
38-1948, dé la J. P P.)-Para la venta de 
conservas de pescados regirán las normas 
‘yetadas por esta Junta provincial de Pre
cios en circular de la referencia citada.

^ocolaie especial.-(Ofi- 
^•circular de la C. A. T. 
nüm. 44.099, de 16-3 48.

especial... gem de lujo..............  
jubones... ...............  
Abertura...........

Sobre 
vag ón des

tino.

Ptas. kg.

-^8
33
35
29

97
07
48
60

Al 
público

Pías, kg.

34 75
41
44

Frutas frescas

Brevas........................
Ciruelas (libres hasta

15 de julio)..............
Higos..........................
Higos chumbos..........  
Limón........................  
Melocotón (libre has

ta 20 de julio)..........
Melón (libre hasta 31 

de julio)...............
Paraguayas (libres 

hasta 20 de julio)...
Sandías.. . ..................  
Uvas...........................  
Cerezas (libres hasta

5 de junio)..........  
Albaricoques (libres

hasta 5 de junio).... 
Peras..........................  
Manzanas................... 
Plátanos (fuera de la

capital 0‘05 pesetas 
más kilogramo)....

, Verduras frescas 
Acelgas............ .. ... .  
Calabacín.................. 
Calabazas.................. 
Cardo..'.....................
Cebolla............... .. ...  
Cebolletas . ................
Repollos.....................
Coliflor........................
Escarola..'.................
Espinacas...................
Nabos............
Chiribías.....................
Lechugas...................
Pimientos...................
Tomates....................

1

2
1
0
1

2

0

2 
0
2

2

1

5

35

20
30
50
45

20

95

85
70
85

95

80
70 .
70

4 307

0 
0

- 0 
0
1 
1 
o 
o 
o
1 
o 
o 
o
2 
3

80
85
45
85

05
90
80
80
65
50
80
60
80
05

1
2 
1
1
1

3

95
80

95

1 15

3
1
3

3

2
6
6

4

1
1
0
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1

10
20
6U

7Q
55
70
70

95

30
35
95

50
55
40
30
30
40 .

30
10

3 55
4 05

Nota.. Las restantes clases de frutas y 
verduras no figuradas en la relación quq 
antecede, gozan de libertad de precios de 
venta.

Leche de vaca (O. P. Gb: 
bierno 4-7-1947) «B. O. 

del E. del dfa 8.

En producción..........
Al público en estable

cimiento del expen
dedor ...................

Idem servida a domi
cilio ......................

Capital 
Litro

Pesetas.

Provincia 
Litro

Pesetas.

1 30

1 85 1 60
2 1 75

En los precios anteriormente fijados, se 
hallan incluidos toda clase de gastos y los 
beneficios del 10 y 20 por 100 en los cura
dos y 12 y 24 por 100 en los fermentados, 
frescos y semicurados, para almacenistas 
y detallistas, respectivamente. La nata 
de cualquier clase de leche, se venderá al 
precio de 16 pesetas kilogramo neto en 
fábrica. /

Pescados frescos (Variedades 
consumo más corrriente). Circu

lar nám. 59-1948 de J. P. P, ■
Anchoa............ ...........................
Besugo........’...............................
Besuguillo blanco....... '..............
Bonito, sin cabeza y sin intes

tinos .................................. . .
Bonito, con cabeza e intestinos.
Calamares........................ ..........
Congrio, sin tripa............i........
Chicharro....................................
Fanecas............................ ..........
Japuta.........................................
Merluza, de más de un kilogra

mo, sin cabeza.............. . . . .
Merluza, de más de un kilogra

mo, con cabeza............... . . .
Peces de río................................
Pescadilla abier.ta......................
Pescadilla cerrada................. . .
Pulpo....................................... . .
Rapé cola....................................
Rapé cuerpos.............................
Sardinas y Sardinillas...............
Voladores........ .. ........................

Kilo
gramo
Pesetas

5 90 
libre
5 65

11 65 
9-70 

libre
10
4
4
6

o:, 
90
30 
05

13 30

11 30
5 90
9 10
7 65
4

11

6

25
55
65
90
90

Quesos (Circular 661 de Comisaria 
general A. y T,)

De leche de oveja: .
Manchego fresco........................
Idem curado...................... ".......
Idem viejo..................................
Villalón, escurrido y salado .... 
Idem oreado........ '.....................  
Cabrales y estilo Roquefor...... 
Gramt y Peñasanta................... 
Blandos de corteza enmohecida

(similares a Brio y Gamom- 
bert de leche d*.vaca)."......  

Crema de oveja en bloque.........

Al público
Pías. Kg.

21
‘ 25

27
15
18
28
32

05
25
30
50
15
45
60

33
29

05
90

Para las restantes clases de pescados 
que no figuran incluidas en la relación 
que antecede, regirán los precios fijados 
en la circular antes citada. Para el comer
cio de este artículo habrán de atenerse los 
industriales a las normas establecidas en 
la circular núm. 685 (B. O. del E. 4-8-48) 
de la C. A. T.

Finos (Ordea de P. Gobierno de 27-7-48)
Por la orden de la referen excitada se 

prorroga durante la campaña 1948-49 las 
normas que rigieron durante al anterior, 
y, por lantoj el comercio del vino se ha
lla en régimen de libertad de precios, exi
giéndose únicamente a todos los estable
cimientos de venta al detall de vinos a. 
granel o sueltos, la tenencia de un tipo de 
vino sano y potable, blanco o tinto, a dis
posición de los clientes que lo soliciten, al 
precio máximo de 2*80 pesetas litro, sien
do de aplicación las «normas dictadas en 
el apartado 2.° de la orden de la Secreta
ría general Técnica del Ministerio de 
Agricultura de 19 de diciembre de 1946, en 
relación con los impuestos locales y pro
vinciales. ■'

Soria 3 de septiembre de 1948.—El Go
bernador civil-Presidente, Jesús Posada.

Circular núm. 63.
Junta provincial de Precios , 

La Comisaría general de Abastecí 
mieutos y Transportes (referencia nú
mero 132 126, de 28-8 48), comunica 
a este organismo, que teniendo en 
cuenta lo? grandes gastos que se ori
ginan en la producción del melón con 

í marca registrada «Regio» de Onte- 
niente, se autoriza la libertad de pre
cio de venta, siendo condición precisa 
a tal fin que cada melón lleve incrus
tada con púas sobre la corteza la mar
ca registrada, envoltura de papel que 
sea litrografiado con la misma marca 
y por último envuelto en funda de pa
ja, según la muestra presentada.

Soria 6 de septiembre de 1948.—El 
: Gobernador civil, Presidente, Jesús 
; Posada.—Para comocimiento y cum 
' plimiento: Sres. Alcaldes Delegados 

locales de Abastecimientos y Trans 
portes, industriales del ramo y públi 
co en general.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

REGLAMENTACION
uacipnal ele trabajo 
ti rielad es de la Con fe

para las"ac-
e /ección, Fes-

tido y Tocado

(Continuación)
Oficial de primera.—Comprende es 

ta categoría al empleado con un ser
vicio determinado a su cargo, dentro 
del cual ejerce'iniciativa y posee res 
ponsabilidad, con o sin otros emplea 
dos a sus órdenes, y que lleva a cabo 
en particular las siguientes funciones: 
Cajero de cobro y pago sin firma ni 
fianza; transcripciones en libros de 
cuentas corrientes, Diario Mayor y co 
rresponsales, etc. •

Oficial de segunda.—Es el emplea 
do que, con iniciativa y responsabili 
dad restringidas, efectúa funciones 
auxiliares de contabilidad ycoadyu 

: vantes de la misma, en transcripcio 
nes en los libros, ficheros, facturas y 

í cálculos de las mismas, estadísticas y 
= demás trabajos similares. En esta ca 
' tegoría se comprenderán los taquime- 

canógrafos de ambos sexos.
í Auxiliar. —Se considerará como tal
’ al empleado mayor de dieciocho años 

que, sin iniciativa ni responsabilidad
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ae dedica dentro de la oficina a opera- 
cionee elementales administrativas y, 
en general, a las puramente mecáni
cas inherentes al trabajo de aquella. 
En esta categoría se comprenderán los 
mecanógrafos de ambos sexos.

Aspirante.—Se entenderá por aspi 
rante al empleado que dentro de la 
edad de catorce años trabaje en la
bores propias de oficina, dispuesto a 
iniciarse en las labores peculiares de 
ésta. r

Telefonista.—Es el empleado que 
tiene por única y exclusiva misión es
tar al cuidado y servicio de una cen
tralita telefónica. ,

Art. 17. Personal mercantil.
Jefe de Ventas.—Es la persona que 

a las órdenes directas de la empresa 
cuida de la distribución y colocación 
de la producción bien personalmente 
entre los mayoristas, bien dando para 
ello las correspondientes instruccio
nes a los Viajantes u Oficiales dejyen 
ta.

Viajantes.—Son aquellas personas 
que, al servicio exclusivo de la empre
sa a cuya plantilla pertenecen y en 
posesión de los conocimientos necesa
rios para la misión que se les tiene en
comendada, en viaje de ruta previa 
mente señalado, ofrecen el artículo, 
toman nota'de los pedidos, informan 
de los mismos y transmiten los encar 
gos recibidos, cuidando de su cumplí 
miento. •

Oficial de Ventas.—Es aquel que, 
siguiendo las insttueciones del Jefe de 
Ventas, cuida de la ejecución de las 
mismas.

Maniquíes.—Es el personal femeni
no a cuyas medidas se confeccionan 
los modelos de señora en los talleres 
de modistería, con la obligación de 
exhibirlos en los salones de la empre 
sa o donde ésta disponga.

Dependientes o vendedores.—Son 
los operarios encargados de realizar 
ventas en los salones de modistería y 
sombrerería de alta costura, poseyen
do para ello los conocimientos prácti
cos necesarios, orientando a la cliente
la en sus compras y ocupándose de los 
encargos de ésta a su debido tiempo.

Se distinguirán dos grados: Serán 
de primera los que tengan veintiún 
años cumplidos, y cuatro como míni 
mun al servicio de la empresa; inte 
grarán el de segunda los restantes.

Art. 18 Técnicos no titulados.
Encargado general.—Es aquel que 

depende directamente de la Dirección 
de la empresa y tiene a su cargo la 
máxima responsabilidad en el orden, 
vigilancia y cumplimiento de cuanto 
se relacione con la buena marcha de 
la fabricación. Tendrá a su cargo a 
los encargados de sección, cuidando 
de la organización de la empresa, 
clasificación y distribución del perso 
nal, estudio de producción y tarea, 
rendimiento de la maquinaria y ele 
montos necesarios para mejorar y am
pliar la producción.

Maestro o Maestra.—Es el operario 
u operaría que con los conocimientos 
teóricos y prácticos propios de la es
pecialidad de Confección, Vestido y 
Tocado, en laque presta sus servicias, 

a las órdenes inmediatas del encarga 
do general o empresario, tiene a su 
cargo una sección o grupo de oficiales 
ayudantes y aprendices, a los que dis
tribuye el trabajo y recoge la labor 
una vez concluida. Igualmente distri
buirán y recogerán el trabajo a los 
productores a domicilio’, si los hubiere.

A)x Confección de prendas interio 
res de señora., caballero y niño:

I —Camisería fina y económica, 
«) Confección a la medida.
Cortador.—Es el técnico que domi 

na a la perfección el cortado sin patro 
naje y a la medida del cliente de toda 
clase de prendas interiores de caballe 
ro en cualquier clase de tejido.

Se distinguirán dos grados: de pri 
mera y segunda, perteneciendo al pri 
mero únicamente los que cortan toda 
clase de prendas sobre cualquier clase 
de tejido. .

Ayudante de cortador.—Es el em 
pleado mayor da dieciocho años y me 
ñor de veintiuno que ayuda al corta 
dor en los trabajos que éste le señale, 
guiándose por sus indicaciones, y 
siendo misión suya dotar a las pren 
das de las fornituras adecuadas que 
entregará al personal de taller o de 
trabajo a domicilio correspondiente.

6) Confección en serie.
Patronista.—Es el técnico encarga 

gado de confeccionar el patronaje con 
arreglo a las directrices u orientacio 
nes de la empresa. Poseerá los cono 
cimientos necesarios para crear, cor 
tar y trazar todo el patronaje de ropa 
interior de caballero, incluso proyec 
tando modificaciones y realizando su 
labor a mano o a máquina.

II.—Lencería artistica y corriente.
Patronista —Es el operaría u pera 

ria que con la máxima perfección crea 
patrones o modelos en su parte artísti 
cay técnica, escogiendo para ello las 
telas más a propósito para cada mode 
lo de prenda interior de señora y ni 
ño, confeccionando el patronaje o gla- 
silla sobre el maniquí, y marcando 

• directrices y orientaciones a los cor
tadores o cortadoras sobre la utiliza
ción de los patronajes.

Iñ.— Corsetería. -
Patronista encargado de taller.—Es 

el técnico que á las órdenes directas 
del empresario o personal que lo re
presente crea modelos, patrones y 
muestrarios, organiza las secciones, 
confecciona escandallos, indica nece 
sidades de géneros y movimientos de 
existencias y maquinaria y es respon 
sable del trabajo que desempeña el 
personal a sus órdenes.

B") Confección de prendas exterio 
res de señora, caballero y niño:

I .—Sastrería a la medida,
Personal masculino.
Cortador a la medida.—Es el técni 

co que, en posesión de los conocimien
tos básicos precisos, corta por medi 
das directas y sin patronaje toda cla
se de prendas de sastrería y está espe
cializado en uno de los sectores si 
guientes: paisano, uniformes civiles y 
militares ropa talar, señora y niño.

Le competerá igualmente la prueba 
al cliente y la corrección de los defec 
tos que exijan reparaciones o compos 

turas en las prendas ya terminadas.
Ejercerá funciones de dirección y 

control del personal de taller a sus 
órdenes.

Se distinguirán dos grados, de pri
mera y segunda. Integrarán el grado 
de cortadores de primera aquellos que 
dominen a la perfección el córte y afi
nado de una prénda de mangas en dos 
sectores, como mínimo, de los señala
dos anteriormente, o especializado en 
un solo sector tenga otros cortadores 
a sus órdenes. Serán cortadores de 
segunda los que nó reúnan los requisi 
tos anteriores.

Ayudante de cortador.—Es el opera
rio mayor de dieciocho años que tiene 
por misión ayudar al Cortador en los 
trabajos que éste le señale, guiándose 
por sus indicaciones, cortando prime
ras pruebas o patronaje sin obligación 
de intervención en el acto de la prue 
ba al cliente ni en el afinado de pren 
das. Será igualmente misión del ayu^ 
danto dotar las prendas de las entre? 
telas forros y fornituras, cortando 
aquéllos adecuadamente para entre
garlos al personal de trabajo a domi 
cilio, en unión de las prendas qué és 
tos hayan de confeccionar. También 
sabrá sacar plantillas o patrones a 
calco. ' _ .

Maestro de aguja y mesa.—Es el 
técnico que, conocido vulgarmente 
con este nombre, posee a la perfección 
los conocimientos de sastrería y plan
cha de toda clase de prendas de sas 
trería a la medida, y tiene a sus órde 
nes un grupo dé oficiales, ayudantes 
y aprendices, tanto masculinos como 
femeninos. Responderá del trabajo de 
este personal a sus órdenes y prepara 
rá y distribuirá la obra entre sus au
xiliares,, vigilando la debida ejecu 
ción, y siendo igualmente rasponea 
bles del orden en el taller. Debe téner 
más de ocho operarios a sus órdenes 
para ostentar esta categoría.

II .—Confección de prendas de sas 
trería fina en serie. -

Patronista.—Es el técnico con los 
conocimientos teóricos y prácticos ne 
cesarlos para realizar el patronaje .de 
toda cíasele prendas de sastrería en 
serie, que él mismo planteará en cual 
quier clase de tejido, para su mareaje 
y corte por los cortadores.

Ayudante de patronista.—Es el que 
auxilia al patronista en su labor y rea 
liza las labores de duplicar y escalar 
los patronajes confeccionados por el 
patronista y funciones de marcador- 
cortador en talleres de poca impor
tancia, cuando sea necesario a juicio 
de la empresa.

Maestro o maestra de aguja y masa. 
—Esta categoría reúne las mismas 
características que en sastrería a la 
medida.

III,—Confección en serie de pren
das económicas o «mantecaire».
. Patronista.—Es el que posee los 
conocimientos técnicos precisos para 
crear patrones de prendas por sus pro 
pios medios y personal iniciativa. Es 
el que efectúa la labor de marcado por 
medio de estarcidos o de forma direc
ta. Asimismo, es Je su competencia la 
función de entrega de obra a las cos

tureras y el debido asesoramiento a la8 
mismas para la mejor interpretación 
recibiendo después de aquéllas la la’ 
bor realizada, cuidando en todos 1O8 
casos que ésta tenga la precisa per 
fección

IV .—Modistería a la medida.
Directora.—Es la jefe principal del 

taller, a quien corresponde, cuando 
no existe dibujante modelista, la crea 
ción de los modelos en su parte arti^ 
tica y técnica; cortará y probará en 
cargos de clientes y dirigirá y distri 
huirá el trabajo del taller par& conse
guir en todo momento la más perfecta 
realización de las prendas.'

Cortador o cortadora.—Es el opera
rio u operaría que corta, por medidas 
directas y sin patronaje, toda clasede 
prendas de modistería, como vestí- 
dos, abrigos, blusas, etc., interpretan
do para ellolasorientaciones o instruc 
ciohes que recíba de la encargada o 
Directora de la empresa. •

Se distinguirán dos grados, de pri
mera y segunda. Pertenecerán7 al pri
mero los que auxilien a la encargada 
en las creaciones de los modelos que 
integren la colección que cada tempo 
rada presenta la empresa a su cliente
la y corte de prendas de difícil con- 
facción,.así .como prueben vestidos, 
abrigos,,etc., que encarguen las clien 
tes.
-Ayudante de cortador o'cortadora. 

—Es el operario mayor de dieciocho 
años y menor de veintiuno o la opera
ría mayor de dieciséis años y menor 
de dieciocho que, previo aprendizaje, 
ayuda al cortador o cortadores en loa 
trabajos que le señalen, cortando pri 
meras pruebas, dotando las prendas 
de entretelas, forros y fornituras, pre
viamente cortados por él cuando los 
precisen las ptendas, y sin tener in 
tervención en el acto de la prueba al 
cliente,

Dibujante modelista.—Es el opera
rio u operaría que al servicio de una 
sola empresa realiza, con iniciativa 
propia o con ideas suministradas por 
el Jefe de la empresa o persona que le 
represente, el dibujo de nuevos mode 
los4 confeccionando los figurines nece
sarios y poseyendo los conocimientos 
precisos de la confécción de una pren
da de modistería, para poder indicar 
la forma practica de llevar acabo el 
modelo dibujado.

Maestro o maestra de aguja y mesa. 
—Esta categoría tendrá análogas ca
racterísticas que en confección de sas 
trería a la medida.

V . - Confección de prendas de mo 
distería fina en serie.

Directora.—Esta categoría tiene las 
mismas funciones y características 
que la Directora de modistería a la 
medida. .

Patronista—Es el técnico con ios 
conocimientos teóricos y prácticos ne 
cesarios, encargado de realizar to o 
el patronaje propio de esta modali a 
de confección, que él mismo 
rá en cualquier clase de tejido, P<1 ■ 
su mareaje y corte por los cortadoie -

Dibujante modelista.—Es el °P^ 
rio que reúne idénticas caracterís ic 
que igual categoría en modister a a

' medida.
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Maestro o maestra de aguja.—Rea
liza las mismas Tuncioaes que en mo 
distería a la medida.

VI .—Gabardinas e impermeables.
patronista.—Es el encargado de 

realizar todo el patronaje propio de 
e8ta modalidad de confección, que él 
mismo^lanteará sobre el tejido para 
8u mareaje y corte, realizando las 
paciones propias de Oficiales porta 
dores, si así fuese conveniente para 

loa intereses de la empresa.
Asimismo realizará las funciones 

propias del encargado de taller cuan 
do no exista esta categoría profesio 
nal en la empresa donde preste sus 
servicios.

C) Confección de complementos 
del vestido. " .

1 .—Corbatería y pañolería de fan
tasía.

Modelista.—Es aquel técnico que 
depende directamente del empresaiio 
o persona que lo represente y que, co 
nocedor a fondq de las prácticas del 
oficio, se dedica a controlar la marcha 
general de la industria, creando mo 
délos, patrones o muestrarios,, infor 
mando a la empresa en lo referente a 
la compra de géneros y movimiento 
de existencia y maquinaria, organiza 
las secciones, confecciona escanda' 
líos y, en conjunto, vigila, con el visto 
bueno de la empresa, todos los aspee 
tos de la producción.

II—Gorrería de todos clases y som 
brerería de señora,

a) Gorrería.
Patronista.—Es el productor que, a 

más de realizar a la perfección la ta
rea de preparar, marcar y cortar a ti 
jera o a máquina toda clase de gorras 
de paisano o de uniforme, crea los mo
delos, confecciona el patronaje corres 
pondiente y asume la dirección del ta
ller, siendo responsable de la distribu
ción del trabajo y disciplina de los 
trabajadores. -

ft) Confección de sombreros de se-" 
ñora. ' ' •

Maestra de mesa.—Es la operaría 
que, procediendo de la categoría de 
oficiala de primera, dirige' el trabajo 
de una mesa, recibiendo los pedidos 
retirando los géneros y fornituras del 
almacén, confeccionando sombreros 
de todas clases y velando por el buen 
orden y disciplina del personal a sus 
órdenes. _

Directora o modelista.—Es ia jefe 
del taller a cuyo cargo, está su organi
zación y buen funcionamiento. Creará 
los modelos en su aspecto artístico y 
los realizará sobre glasillas, entregan
do el modelo obtenido en las Oficialas 
y repasando la labor de éstas.

Será misión de la misma, igualmen 
te, la prueba a las dientas. *

Las.anteriores categorías de Direc 
•tora y Maestra de mesa podrán unifi 
caree en la misma persona en los ta 
Ueres de sombrerería modestos.

III.—Mantoneria bordada.
. Proyectista.—Es el técnico que, con 

estudios en la escuela de Bellas Artes 
0 en la de Artes y Oficios, deberán 
Poseer conocimientos generales de 
composición y colorido, más los espe 
ificos necesarios para saber que lo 

que dibujan es apto para ser bordado 
por el procedimiento mecánico que se 
emplee.

Dibujante —Es el técnico que, to-" 
mando como base los dibujos del pro 
yectista, forma el dibujo total del 
mantón, hace los calcos necesarios y 
marca los puntos para ser estarcidos.

D) Confección de prendas de cama 
y mesa:

I.—Lencería artística.
Dibujante proyectista.—Ey el em 

picado o empleada que proyecta y 
realiza toda clase de dibujos para ser 
producidos en la industria del borda 
dó. Deberá conocer para su aplicación 
los clásicos estilos de dibujo artístico 
y moderno. Ha de estar capacitado 
para dirigir el desarrollo de las labo 
res en forma práctica y conocer la or
ganización técnica efe un taller, así 
como las características de los distin
tos tejidos

Ayudante de dibujante proyectis
ta.—Es el que auxilia al proyectista 
en su labor y desarrolla e interpreta 
proyectos de dibujos, ampliación y re
producción de diseños para las borda
doras y toda clase de dibujos y mar
cas a realizar, conociendo el funciona 
miento de la .máquina de picar di 
bu jos.

E) Diversos: •_
I.—Bordados y puntillería confec 

cionada. . ■
Dibujante proyectista.—De eárac 

terístieas idénticas a las del Grupo I, 
sector D), Personal técnico no titu 
lado.

Dibujante.—Es el técnico que hace 
los proyectos de los bordados a ejecu 
tar de acuerdo con las instrucciones 
de la dirección, que le orienta de las 
necesidades del mercado. "

Picador de dibujos.—Es el técnico 
que, recogiendo el dibujo hecho por el 
dibujante, y por mediación de la má 
quina especial de picaje, realiza sobre 
el rollo de la misma el dibujo, que, 
puesto luego en el automático de la 
máquina de bordar «Schiiffli», produ
cirá los diferentes movimientos del 
tambor de la máquina, con lo que las 
agujas punzarán en1 distintos lugares 
de la tela, produciendo de estaforma 
el bordado apetecido.
, Bordador o pantógrafo.—Es el ope
rario mayor de dieciocho años que, ha 
hiendo realizado el aprendizaje, ma 
neja la máquina pantógrafa, cuidando 
además de su conservación, engrasa 
do y buen funcionamiento.

Ayudante.—Es el operario mayor de 
dieciocho años y menor de veintiuno 
que auxilia al técnico en su trabajo, 
una vez realizado el aprendizaje, eje 
cutando bajo la dirección de aquel la
bores sencillas.

Art. 19. Aprendices.
Norma sobre aprendizaje.—Son 

aprendices en las actividades de la 
Confección, Vestido y Tocado, objeto 
de esta Reglamentación, los operarios 
mayores de catorce años ligados con 
sus patronos por un contrato especial 
en virtud del cual el dador de trabajo 
a la vez que utiliza el trabajo del que 
aprende, se compromete a enseñarle 
prácticamente, por sí o por otro, un 

oficio de los considerados como tales 
en los artículos anteriores.

El aprendizaje será retribuido, no 
admitiéndose bajo' ningún pretexto 
aprendizaje gratuito, y se considerará 
como complemento de la enseñanza 
técnica que realice el aprendiz en la 
Escuela profesional o de Trabajo.

Las empresas que, ocupen un total 
de operarios y operarías superior a 50 
productores estarán obligadas a pro
porcionar a los aprendices los conoció 
mientos teóricos necesarios a más de 
los prácticos que adquieran en su tra
bajo cotidiano. ,

Tendrán preferencia para ser admi
tidos a trabajar, en concepto de Ofi
ciales y Técnicos no titulados los 
aprendices que estén en posesión de un 
título de suficiencia expedido por Es
cuela profesional, sobre aquellos que 
posean otro aprendizaje que el expe 
dido prácticamente en el taller. El 
aprendizaje dará lugar en todo caso, a 
un contrato especial, que se regirá, 
tanto en su contenido como en su for 
ma y en las obligaciones respectivas 
de cada una de las partes contratantes 
por lo dispuesto en las leyes especia - 
les que’sobre el mismo rigen en la ac 
tualidad o se dicten en lo futuro por 
el Estado.

La duración del aprendizaje en las 
actividades afectadas por la presente 
Reglamentación y en las secciones en/ 
que existe será: z .

De cuatro años como máximo para 
el personal perteneciente a los grupos 
de técnicos no titulados y operarios 
(masculinos) de las siguientes seccio 
nes:

yl/ Confección de prendas interio
res de señora caballero y niño.

B) Confección de prendas exterio 
res de séñora caballero y niño.

D) Confección de prendas de ca 
ma y mesa.

Grupo L—Lencería artística.
E) Diversos.
Grupo 1.—Bordados y puntillería 

confeccionada.—Personal técnico ex 
elusivamente

De tres años, como máximo, para 
las operarías pertenecientís a cual 
quiera de las categorías establecidas 
en las secciones anteriormente cita
das y nata el personal masculino, bien 
sea técnico no titulado u operario, que 
figure en las siguientes:

O) Confección de complementos 
del vestido.

D) Confección de prendas de ca
ma y mesa.

Grupos II y III.—Lencería econó 
mica-y colchonería.

De dos años como máximo, para el 
personal femenino o masculinoTestan- 

. tante, excepción hecha del personal 
femenino^el grupo de operarios per
tenecientes al sector.

E) Diversos.
I. Bordados y puntillería confec

cionada que en sus categorías de Ró 
deteras Enhebradora maquinista. En 
hebradora auxiliar y Canillera, tendrá 
una duración máxima de un año sola 
mente. _

En todo caso se computará todo el 
tiempo servido por el aprendiz en dis

tintas empresas, siempre que exista 
constancia en las oficinas de coloca 
ción de los diversos contratos de 
aprendizaje,

A la terminación del aprendizaje, 
todo aquél que no tenga título oficial 
y quiera pasar a la categoría superior 
de obrero calificado o yudante tendrá 
que sufrir examen ante un tribunal 
integrado por dos oficiales u oficialas, 
según los casos, designados por el Sin
dicato provincial Textil y encargado 
de sección o maestro, como presiden
te, designado por el Delegado de Tra
bajo. .

A la terminación del aprendizaje o. 
verificación del examen de aptitud, 
todo aprendiz declarado apto pasará a 
la categoría inmediata superior; caso 
de que no exista vacante en dicha ca
tegoría optará entre continuar en su 
plaza de aprendiz o contratarse con 
otra empresa o patrono directamente.

En el primer caso, su salario se au 
mentará en el 75 por 100 de la dife 
rencia entre el que tenía como apren
diz y el que le correspondería a su as 
censo; en el segundo, ocupará plaza 
definitiva con la categoría de oficial 
de segunda o ayudante de oficial, mas
culino o fqmenino, según los casos.

Seción 3."—Período de prueba
Art. 20. Las admisiones de perso 

nal habrán de efectuarse de acuerdo 
con las disposiciones vigentes en ma 
teria de colocación obrera. Se consi
derarán provisionales durante un pe
ríodo de prueba, variable según los ti 
nes que a cada trabajador sea desti 
nado, y que no podrá exceder del se 
ñaiado en la siguiente escala:

Para técnicos no titulados, un mes.
Para empleados de todas clases, un "• 

mes. •
Para el resto del personal, dos se

manas.
Durante este período de tiempo, 

tanto el trabajador como el empresa
rio podrán, respectivamente, desistir 
de la prueba o proceder al despido sin 
necesidad de previo aviso y sin que 
por ello ninguna de las dos partes ten
ga derecho a indemnización alguna.

En todo caso, el trabajador percibi
rá durante un período de pruébalas 
remuneraciones correspondientes a la 
labor realizada. .

Transcurrido el plazo indicado, el 
trabajador pasa a ostentar la conside
ración de fijo o de- plantilla, siéndole 
abonados,1 a efectos de antigüedad y 
aumentos periódicos, el tiempo inver
tido en el citado plazo de prueba.

El periodo de prueba de queda he 
cho mérito no tiede carácter oblígalo 
rio, y las empresas podrán, en conse 
cuencia, proceder a la admisión de su 
personal con renuncia total o parcial 
a su utilización.

Sección 4.a—De la clasificación del 
personal segAn la permanencia

; Art.-21. El personal de taller al 
servicio de las empresas de Confec 
ción, Vestido y Tocado se clasificará 
según su permanencia, en fijo, de tem • 
porada y eventual.

Es fijo el personal que se precise de 
modo permanente para realizar el tra
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bajo exigido por la marcha normal de 
la industria.

Es de temporada el que trabaja en 
determinadas épocas del año en que se 
intensifica el trabajo, con el fin de re 
formar la plantilla de trabajadores fi 
jos.

Unicamente podrá haber personal 
de temporada en las empresas com
prendidas en la Sección B) del artícu
lo tercero de estas ordenanzas

Personal eventual es el que se con 
trata para atenciones extraordinarias 
cuya duración es limitada. Este perso
nal sólo podrá contratarse por perio 
dos que no excederán en cada ocasión 

. de treinta días, ni de un total de no
venta-días al año.

El personal eventual, una vez fina i 
lizado su período de trabajo, no po
drá ser nuevamente contra.tado por la 
misma empresa hasta tanto transcu 
rran tres meses, contados a partir de 
la fecha de expiración del último pe
riodo de trabajo.

Art. 22. La condición del perso
nal, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior, será establecida por 
las empresas respectivas en el plazo 
no superior a quince días, contados a 
partir de la vigencia de estas normas, 
o de la puesta en marcha de la empre 
sa, si se tratase de una nueva indus 
tria.

La clasificación correspondiente a 
cada trabajador será comunicada pre
cisamente por escrito e individual 
mente, y contra la misma podrán re 
clamar en plazo de ocho días los que 
se consideren perjudicados, ante la 
Delegación de Trabajo, que resolverá 
previo informe del Sindicato Textil. 
El acuerdo de la Delegación será re
currible ante la -Dirección general de 
Trabajo, que resolverá en definitiva. 
En todo caso, la resolución una vez fir 
me, retrotraerá sus efectos a la vigen
cia de estas normas. "

Aquellas empresas que dejen trans 
\ rrir el períodó establecido en el párra

fo anterior sin procederá notificar al 
personal a su servicio la clasificación 
reconocida a efectos de permanencia, 
se entenderán que consideran fijo al 
mismo, debiendoser clasificados como 
tales.

Art. 23. 1) El personal de tempo
rada podrá ser suspendido en su tra
bajo, sin necesidad de autorización 
previa de los organismos competentes 
ni abono de indemnización alguna, 
por dos períodos como máximo, de in 
vierno y verano, cuya duración total 
no habrá de exceder en ningún caso 1 
de ochenta días naturales, siempre I 
que se den las siguientes circunstan
cias:

. 1.* Que se haya paralizado total 
mente la producción como consecuen- ¡ 
cia de la falta de pedidos, típica de I 
determinadas épocas del año en estas 
actividades.

2.a Que se preavise al personal la 
suspensión en el trabajo con ocho dias 
de antelación, como mínimo,

2) Si no se observan los requisitos 
anteriores los obreros podrán recurrir 
ante la Delegación de Trabajo respec- I 
tiva, que, previo informe del Sindica । 

to provincial Textil, resolverá sobre 
i la procedencia o no de la suspensión.

La resolución de la Delegación de 
Trabajo será recurrible ante la D'rec-

I ción general de Trabajo.
3) La reanudación del trabajo, 

I tras un período de suspensión, se co 
I comunicará al trabajador de témpora 
I da personalmente, con otros ocho días 
| de antelación como mínimo,

Art. 24. En circunstancias excep- 
| clónales, que conocerá y apreciará el

Delegado de Trabajo, podrá fraccio 
narse en tres períodos el plazo de 
ochenta días naturales de suspensión 
establecido en el articulo 23.

Contra la resolución de la Delega 
ción de Trabajo podrá interponerse el 
oportuno recurso ante la Dirección ge
neral de Trabajo.

—De las plantillas del personal
• Art. 25. Las empresas afectadas 
por estas normas vienen obligadas por 
lo que al personal obrero se refiere, a 
clasificar aXsus operarios fijos y de 
temporada, guardando, al menos, las 
siguientes proporciones:

El 20 por 100 de oficiales y oficia
las de primera categoría. '

El 30 por 100 de oficiales y oficialas 
de segunda.'

El 50 por 100 restante de ayudantes 
o ayudantas de oficial y especialistas 
si los hubiere. .

III.—De los ascensos del personal
Art. 26. I) Personal administra

tivo.—Se verificará atendiendo a las 
siguientes normas:

a) Los . Jefes superiores serán li 
brómente designados por las empre
sas. "

ó) Las restantes vacantes de per 
sonal administrativo serán provistas 
mediante tres turnos alternos:

a) Antigüedad rigurosa entre los 
pertenecientes a la categoría inme 
diata superior,
, 6) Concurso oposición entre los 
pertenecientes a las categorías inme 
diafas inferiores.

c) Libre designación de la empre 
sa entre su personal y personas aje 
ñas.

Cuando no exista más que un Jefe 
de Sección y sea el cargo más elevado 
en la oficina de la em^rresa, estará ex 
ceptuado para su provisión de las ñor 
mas anteriores.

Igualmente quedaiá exceptuado y 
se proveerá libremente por la empresa 
el cargo de Cajero.

II) Personal mercantil.—Las va 
toantes correspondientes a Jefes de 
Ventas, Viajantes, Modelos y Depen 
dientes de mostrador de segunda se 
designarán libremente por la empresa 

Para proveer las vacantes de De 
.pendientes o Vendedores de primera 
se observarán dos turnos; uno de libre 
elección por la empresa y otro de an 
digüedad rigurosa entre los Depen 
dientes de segunda.

III) Personal técnico no titulado.- 
Las vacantes de Encargado general 
se cubrirán libremente por la empre 
sa; las de Ei^irgado de sección o 
Maestro se proveerán con el personal 
que ostenta la categoría de Oficial de

primera, masculino o femenino, desig 
nado libremente por la empresa de 
entre los que figuren en la plantilla de 
la misma.

Las vacantes de Cortador y Futro 
nista que se produjeran se cubrirán 
por dos turnos, uno de libre elección 
de la empresa y otro de antigüedad 
rigurosa entre los ayudantes de cor 
tador o marcador cortador que figuren 
en la plantilla de la misma.

Los Ayudantes de Patronista y cor 
tador a medida disfrutarán, una vez 
cumplida la edaó máxima fijada en 
cada caso de los beneficios <^ue en es 
te artículo se establecen para los Ayu 
dantes y Ayudantas de Oficial.

Finalmente, las vacaptes produci 
das en las restantes categorías de este 
grupo serán designadas libremente 
por la empresa

IV) Personal subalterno.—El Con 
serje será nombrado libremente por la, 
empresa entre los Porteros y Ordenan
zas. Las plazas de estas últimas cate
gorías se proveerán preferentemente 
dentro de la empresa entre sus traba 
jadores que hayan sufrido accidente o 
alguna incapacidad, y no tengan dere 
choa subsidio o pensión, como así 
mismo entre quienes no puedan des
empeñar otro oficio o empleo con ren
dimiento normal a causa o defecto fí 
sico, enfermedadad o edad avanzada.

Si no existiera esta circunstancia, 
la empresa nombrará libremente al 
personal de este Grupo entre el perso
nal de la misma que lo solicite, y, de 
no existir solicitantes, de entre el per
sonal ajeno a la misma.

V) Operarios—Las vacantes de 
oficiales, masculinos o femeninos, se 
cubrirán por rigurosa antigüedad en 
cada especialidad entre el personal 
de la categoría inmediata inferior, 
siempre que aquel a quien le corres
pónda esté calificado como apto por la 
empresa o sea declarado Ltl en la 
prueba a que se le someta ante el 
Tiíbunal de que más tarde se había. 
Si no existiera personal apto, la em 
presa podrá admitir personal ajeno a 
su plantilla. '

Los ayudantes y ayudantas de Ofi 
qial, en aquellas actividades en que 
expresamente se establezca dicha ca
tegoría, no podrán permanecer en la 
misma una vez cumplida la edad má 
xima fijada en cada caso. Al cum
plirla optará entre su despido y colo
cación en otra empresa con la nueva 
categoría que le corresponda, o conti 
nuaren aquella en que viniera pres 
tando sus servicios, percibiendo, a 
más de su salario de ayudante, el 75 
por 100 de la diferencia que exista en 
esta categoría y la inmediata superior 
de Oficial hasta que se produzca la 
vacante correspondiente a su nueva 
categoría.

Art. 27. Las empresas especifica
rán con todo detenimiento en sus re
glamentos de Régimen Interior los co 
nocimientos y requisitos exigibles a 
los que tomen parte en los diferentes 
concursos oposiciones que se convo 
quen para cubrir las vacantes que se', 
produzcan en las diferentes catego 
rías. En todo caso, éntrela convoca 

toria y la fecha de comienzo de 
pruebas deberán transcurrir dos 
ses. • •

las 
de.

. (Se continuard.')

Delegación de Hacienda de lalrota 
de Soria *

Anuncio "
Ha tomado posesión de su car»nao 

Corredor de Comercio de esta 
en el Colegio oficial de Corredores 
Comercio de Burgos, D. Mario Montea

Lo que se hace público por el pre 
sente anuncio para general conocí 
miento.

Soria 9 de septiembre de 1948,—El 
Delegado de Hacienda, José Mozas,

IdminiMón de Heilas Públieas deli 
provincia de Soria

Contribución de Usos p Consumos.—lm 
puesto de Transportes . — Tracéis 
animal.
A los efectos de formación de pa

drón y consiguiente expedición de las 
oportunas patentes para el pago de! 
Impuesto, se remitirá por los Sres. Al 
caldee de la provincia, incluso el de 
la capital, a esta Delegación de Ha 
cienda (Administración de Rentas Pú 
blicas), dentro del próximo mes de no 
viembre,. certificación expresiva de los 
vehículos sujetos al pago del citado 
Impuesto en sus respectivos términos 
municipales. • ■

Erb^su confección .se tendrán en 
cuenta las normas publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia correspon
diente al día 17 de septiembre de 
1947.

Soria 8 de septiembre de 1948.—El 
Administrador de Renas Públicas, Sa 
turio Fresneda. 1243

Jazgados de primera inslancia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par 
tido,
Hace saber: Que por el presente, se 

cita, llama y emplaza, al autor oauto 
res de la sustracción de ochocientas 
pesetas, al vecino de esta ciudad, Ca 
yo Gómez Ramos, domiciliado en San 
Juan de Muriel, sin número, para que 
en el término de cinco días contados 
a partir de la fecha de publicación del 
presente en el Boletín oficial de. esta pro 
vincia, comparecezcan ante este Juz
gado para ser oidos en el sumario que 
por dicho motivo se instruye con el 
número 127 del año actual; aperci 
biéndoles que de no verificarlo les pa 
rarán los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan a su bus
ca y captura, y recuperación del diñe 
ro sustraído, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado caso de ser habidos.

Dado en Soria a 6 de septiembre de 
1948.—Amando García Royo.

Hnuncios particulares
SE WENDE

Una vaca de leche, de confianza. A 
tratar con Nicolás. Martín, en San 
Leonardo de Yagüe (Soria).
831 ►—Derechos 9 pesetas.

Imprenta provincial.
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